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GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 

noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 

febrero de 1990; 

CONSIDERANDO 

QUE el 16vde marzo+«de 1990,se ha otorgado ante el 
Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Juan de 
Dios Miño Frias” la escritura pública de aumento de 
capital y reforma,de estatutos de la Compañia INMOBILIA- 
RIA JAVERICO S.AY 

QUE el señor Victor Ramos VillacisyY en su calidad 
de Presidente de la compañla, con el patrocinio del 

abogado Tony Durán Britoy ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 

tado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 90-0693-1A del 1é de 

marzo de 1990; 
$ 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 

SC-DI-L2CA-90-823 del 16 de abril de 1990 ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO APROBAR: al el aumento de 
capital de INMOBILIARIA JAVERICO S.A., por UN MILLON 

GUINIENTOS MIL SUCRES dividido en MIL QUINIENTAS 
acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, bla reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.t DISPONER que el Notario Cuarto 
del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni- 

qdo de la presente Resolución y siente razón de esta 
notación.
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ARTICULO TERCERO. 7. DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantén Guayaquil : a) inscriba 1a Feferida 

escritura pública. junto. con la -presente Resolución, 
archive una copia. de dicha escritura y devuelva las 

restantes con  la' razón de la inscripción que se bédena; 
y, b)Ycumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. os , mm y de Res ASNO 
¿ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Trigési- 

mo, “del cantón Guayaquil, anoté;'al:margen¿denla. matriza de 
ya: escritura pública del Ba OATSE ¿(8,1985 5, pop; la” 

ño “cual. -3e constituyó la compañia 'en Srehcia, que ha 

f rocedido a «aumentar el capital. y a reformar sus 
E estlatutas, mediante la escritura-pública que se aprueba 

io por “la? 'presente Resolución y siente razón de esta 
| ¿notación. o 

O a e - 
> PA UARTICULO QUINTO/- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el 

COMUN IQUESE.- 

dencia de Compañias 
en la Superinten- 
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SUBINTENDENTE DE DERECHO CIETARIO DE La 
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, Queda inscrita esta Reselución de 

fojas 14.720 2 14.721, Número 4.538 del Registro Mercantil y ano- 

tada bajo el Número 6.884 del Revertorio.- Gusyaquil, Abril tro 

  

            

     

  

ta de rnil novecientos noventa.- El, Registridor Mercantil .- 
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Guayaquil 
CER- 
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AB. He OR MIGUEL ALU 

Registrador Mercantil del 
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Y 
TIFICO: Que con fecha de oy y se tomó nota de la Resolución so. 

y CA 

- que santonade A foja. 48. 643 del; Registro Mercantil; de 1,985, 

Tar ¡hargen qe la: inséripción réspectivas- Guñyaquidy. ADETL an 
a . Lori e 

, _ tredata, de: mia (nareodantos, porontar Ml Registrador. Mercan> . . 
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